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SOBRE LA IMPORTANCIA Y LEGALIDAD EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA TRAZABILIDAD DEL CAFÉ VERDE IMPORTADO 

 
 
Señores 
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café 
 
Estimados Señores:  
  
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica, (ICAFE). 
 
 
Les informo que de acuerdo con lo que establecen los artículos 105 Y 118 de la Ley 2762, “Ley Sobre el Ré-
gimen de Relaciones entre Productores, Beneficiadores y Exportadores de Café” de 21 de junio de 1961 y 
sus reformas, tienen como objetivo velar por el origen del café y resguardo del buen nombre del Café de 
Costa Rica y que además indican que el Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE) esta facultado para verifi-
car la trazabilidad del café verde, independientemente de su origen.  
 
Tratándose de café verde importado, el importador deberá notificar el uso de los inventarios y destino, 
realizando la trazabilidad del café desde el ingreso en frontera hasta el traslado a las distintas bodegas y 
hasta la entrega en la puerta del tostador, aportando la documentación de mérito que respalde la tenen-
cia del café, en el momento que sea requerido por el ICAFE, para lo cual deberán contar con la nota técnica 
de importación, autorizada por el ICAFE. 
 
El uso de la Nota Técnica inició a regir oficialmente el pasado mes de marzo del presente año, permi-
tiendo la aplicación de la norma legal que operativiza y permite ejecutar en detalle, siguiendo los procedi-
mientos que define ésta, la Ley rectora de la actividad cafetalera. 
 
En virtud de lo anterior le instamos a dar fiel cumplimiento a esta normativa y así evitar contingencias le-
gales. 
 
Para cualquier consulta o aclaración, puede comunicarse con el Lic. Alcides Quirós Madrigal en la Gerencia 
Regulatoria de Tráfico y Liquidaciones al teléfono 2243-7845 o al correo electrónico aquiros@icafe.cr o bien 
con Alla Bolaños Zúñiga al teléfono 2243-7842 o al correo electrónico abolanos@icafe.cr. 

 

Atentamente,  
 
Original firmado 

 
 

María José Castillo Carmona. 
Sub-Directora Ejecutiva 


